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APRUEBA CONTRATO DE PRESTACION DE
SERVICIOS A HONORARIOS DE GUILLERMO
coYDAN PEZZATTI |*.i) n"'lil
cHTLLAN vrEJo '[ 5 F"[B 2018

VISTOS:

1.- Las facultades que me confiere la Ley N'í8.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades refundida con sus textos modificatorios.

GONS!DERANDO:

1.- Las facultades que me confiere la Ley

N'18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades refundida con sus textos

modificatorios.

CONSIDERANDO:
El memorándum de fecha 0510212016 de la

Directora de Desarrollo Comunitario quien solicita elaboración de contratos

La necesidad de contar con personal a honorario.

Contrato a honorario

DECRETO

APRUEBASE, la prestación de servicios a

Honorarios a don GUILLERMO COYDAN PEZZATTI C.l. No 6.555.516-6como se

indica

En Chillán Viejo, a 12 de Febrero de 2015, entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, RUT

N. 69.266.S00i-7, Persona Jurídica de Derecho Público; Representada por su Alcalde(s) Don

Ulises Aedo Valdés , Cédula Nacional de ldentidad N' 9.756.890-1, ambos domiciliados en calle

Serrano N" 3OO, Comuna de Chillán Viejo; y por otra parte Don Guillermo Armando Coydan
pezzafii Cédula Nacional de ldentidad N" 6.555.516-6, fecha de nacimiento 25106/1953, de

Nacionalidad Chilena, de estado civil soltero , domiciliada en la ciudad de Santiago se ha

convenido el siguiente contrato de PrestaciÓn de Servicios.

primero: Los servicios que Don Guitlermo Armando Coydan Pezzatli prestara a la llustre

Municipalidad de Chillan Viejo, los ejecutara en la DirecciÓn de Desarrollo Comunitario, ubicada

en Serrano No 3OO de Chillón Viejo, de ocuerdo ol D.A. No ó7 de fecho 121011201ó que

opruebo Progromo DePortivo

. Capacitador para torneo nacionalde tenis de mesa

Don Guillermo Armando Coydan Pezzatli, deberá ejecutar las tareas especificadas en esta

cláusula, en el horario establecido de la siguiente manera:

De 09:00 a 20:00 hrs. En casa de la Cultura , los dÍas 20 y 21de Febrero de 2016
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Se designa como encargado de Control de las Actividades y Asistencia al Servicio a Doña
Alejandra Martínez Jeldres Directora de Desarrollo Comunitario, quien deberá velar por el
cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato.

Tercero: La Municipalidad pagará a Don Guillermo Armando Coydan Pezzatti la suma de $
280.000.- impuesto incluido, esto, contra presentación de lnforme de Actividades Diarias, Boleta
de Honorarios y Certificado de Cumplimiento de la Directora de desarrollo Comunitario o quien
la subrogue.

Cuarto: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta cláusula,
que el presente contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que se otorgan a la
Municipalidad porelArtículo Cuarto de la Ley 18883, por lo que Guillermo Armando Óoydan
Pezzattl no tendrá la calidad de funcionario Municipal, a si mismo no será responsabilidad del
Municipio cualquier accidente, hecho fortuito y otro que le acontezca, en el desempeño de sus
funciones, pero si estará afecto a la probidad administrativa establecida en el artículo 54 de la
Ley N" 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.

Quinto: El presente contrato se iniciará el 20 de Febrero de 2016 y mientras sean necesarios sus
servicios, siempre que no excedan del21 de Febrero de 2016.

Sexto: Se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno conocimiento de
la Ley N'20.255, y de las obligaciones que dicha norma le impone.

Séptimo: lnhabilidades e lncompatibilidades Administrativas. El Prestador de Servicios a través
de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de las inhabilidades e lncompatibilidades
establecidas en elartículo 56 de la Ley N" 18.575, Orgánica Constitucionalde Bases Generales
de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán de Viejo.

Tener litigios pendientes con la Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieren al
ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado
de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y socios
titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta
tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales
o más, o litigios pendientes, con el organismo de la Administración a cuyo ingreso se postule

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consaguinidad
y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos de la
Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de Jefe de Departamento o su equivalente,
inclusive.

Estar condenado por crimen o simple delito.

Octavo: Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que el Prestador de Servicios utilice su
oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades político partidistas o en cualesquiera otras
ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el artículo 5 de la Ley N"
19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.
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Noveno: En caso que la Mun¡cipal¡dad desee prescindir de los serv¡c¡os de el prestador de
servic¡os, asÍ como en caso que él no desee continuar prestando sus servicios a la Municipalidad,

bastará que cualquiera de las partes comun¡que a la otra su dec¡sión, s¡n que exista el derecho
de cobro. de.¡ndemn¡zación alguna, reservándose la lrlunicipalidad el derecho a poner término
por anticipado de este contrato en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de
causa.

999_ilo.: lolos los efectos legates derivados de este contrato, tas partes fijan su domicilio en
chillán viejo y se someten a Ia jurisdicción de ros Tribunares ordinarios de Justicia.

undecimo: El presente contrato se f¡rmará en s ejemplares igualmente auténticos quedando 4
copias en poder de la llustre Municipalidad de chillán viejo y un ejemplar en poder del prestador
de Servicios.

3.- IMPUTESE el gasto que corresponda a la
cuenta No 21.04.004 del presupuesto munic¡pal v¡gente

2\

4,,,

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHíVESE.

carpeta de personal, lnteresado.SIAPER ,

2 qcr$S+
\ /. ! ,'¡!¡r--,,\ ' r¡r nlT¡ltlo
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CONTRATO DE PRESTACION
DE SERVICIOS A HONORARIOS

En Chillán Viejo, a 12 de Febrero de 2015, entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, RUT

N' 69.266.500-7, Persona JurÍdica de Derecho Público; Representada por su Alcalde(s) Don

Ulises Aedo Valdés , Cédula Nacional de ldentidad N" 9.756.890-1, ambos domiciliados en calle

Serrano N" 3OO, Comuna de Chillán Viejo; y por otra parte Don Guillermo Armando Coydan
Pezzatti Cédula Nacional de ldentidad N'6.555.5'16-6, fecha de nacimiento 25106/1953, de

Nacionalidad Chilena, de estado civil soltero , domiciliada en la ciudad de Santiago se ha

convenido el siguiente contrato de PrestaciÓn de Servicios.

Primero: Los servicios que Don Guillermo Armando Coydan Pezzatli prestara a la llustre

Municipalidad de Chillan Viejo, los ejecutara en la Dirección de Desarrollo Comunitario, ubicada

en Serrano No 3OO de Chillón Viejo, de ocuerdo ol D.A. N' ó7 de fecho 12/011201ó que

opruebo Progromo DePortivo

. Capacitador para torneo nacional de tenis de mesa

Don Guillermo Armando Coydan Pezzatli, deberá ejecutar las tareas especificadas en esta

cláusula, en el horario establecido de la siguiente manera:

De 09:00 a 20:00 hrs. En casa de la Cultura, los días 20 y 21 de Febrero de 2016

Se designa como encargado de Control de las Actividades y Asistencia al Servicio a Doña

Alejandá Martínez Jeldres Directora de Desarrollo Comunitario, quien deberá velar por el

cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato.

Tercero: La Municipalidad pagará a Don Guillermo Armando Goydan Pezzatli la suma de $
280.000.- impuesto incluido, esto, contra presentación de lnforme de Actividades Diarias, Boleta
de Honorarios y Certificado de Cumplimiento de la Directora de desarrollo Comunitario o quien

la subrogue.

Cuarto: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta cláusula,
que el presente contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que se otorgan a la

Municipalidad porel Artículo Cuarto de la Ley 18883, por lo que Guillermo Armando Coydan
Pezzatti, no tendrá la calidad de funcionario Municipal, a si mismo no será responsabilidad del

Municipio cualquier accidente, hecho fortuito y otro que le acontezca, en el desempeño de sus

funciones, pero si estará afecto a la probidad administrativa establecida en el artÍculo 54 de la
Ley N' 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la AdministraciÓn del Estado.

Quinto: El presente contrato se iniciará el 20 de Febrero de 2016 y mientras sean necesarios sus
servicios, siempre que no excedan del21 de Febrero de 2016.

Sexto: Se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno conocimiento de

la Ley N" 20.255, y de las obligaciones que dicha norma le impone.

Séptimo: lnhabilidades e lncompatibilidades Administrativas. El Prestador de Servicios a través

de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de las inhabilidades e lncompatibilidades
establecidas en elartículo 56 de la Ley N' 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales
de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán de Viejo.
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ARIO
MINISTRO

Tener rit¡gios pendiente§ con ra tüuniipsridad..da ch¡rán Mqo. a menos que 8€ refioren 8r
;59:9ffi ,',ffi iT"Uf fi:tr;;"fl ii:i¿,f:;¿;;d;:T;"*nb"r,"lü"il;.ilig;o'"
lguar prohibic¡ón regirá resoecto de.ros directores. adm¡nistfadores. repfesentantes v soc¡ost¡tutares der d¡ez por ciento o másde ros derec¡"Jii" *liqL]lr llse de sociedad, cuando ésretenga contraros o c€rrciones vbentes_aacendá¿; ; dül:§i:.",';'nirades triburar¡as mensuareso más, o litig¡os pendientes. co-n el organismo de ta AOm¡n¡strac¡O-n a cuyo ingreso se postute

I::::.-,1:g d-" :9nyySg. htos,,adoptados.o parientes hasra et re(cer grado de consasuinrdady segundo de afinidad ¡ncrusive fespecto o" r""' ,uráno"¿ál-i¿I ros tuncionarios oirectivos d6 raMmic¡peatidad de chirán vie,o násü-ei-r;ñiü''til¿ "i"'irn"."nto 
o su equivarenre,

Estar condenado por crimen o s¡rnple delito,

octavo: Pfohibiciones. Queda asrrictamenre pfohibico que er pfestedor de servicios uiiric€ suoñcio o ro§ bienes asignado§ a su cafgo en actividades poitt,co-partiiistas o en cueresquiefa otfas
i,nl3inl "r 

fnes para tos cuates r*i cort,"troo üi,ái.,i'lJ llii:iir, et arrfcuto s de ta Ley N.

su infreccón dará d.recho e ra Municiparidad a poner término anticipado a su contrato
Noveno; En cáso que la MunicipallJad desee pr€scindir de los s€rvicios de el prestador deservic¡os' asf como án caso que ér no ¿"s* 

"ontinu;üráJn-oo?" s",,ic¡os e ra Municiparidad.bastará que cuarquiera de res Dartes corrniq,re a-rá átra-;;;;.;;¿", s¡n que ex¡sta er der.chode cobro de ¡ndemnización aÉuna, reservánibse ra nun¡lüáláa] er derecho a poner términoporanticipado de esre conhaio 
"n 

ro-u il;üli;I1;i'üül"ror"n,o y sin expresión de

Decimo: todos los efectos leoates derivedos de este contrato, las partes iijan su domicilio enChittán viejo y se sometÉn a Élunsotccton oelo, i;;ñ§o;jñnos de Jusricia

y*::,ry, Et presente contrato se limará eñ S e,iemptarar igua¡rnenle autént¡cos quedando 4cophsrven pod6r de ra [ustre Munic¡paniao oe cnirrán üie,'o i ,l.,-J¡".pra, 
"n 

poder der prestador

de aproba_cón para constancia f¡rman:

zalao,r_ \

VALOES

,l*l,ournr"ro¡4,

de personal. lñteresado


